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DECO ESTA TLTUE LE OL COMPARTA 

"PREDICE — Y DESARROLLO PREDESA 
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En lea ciudsd de GSiuavsauil, República del Ecuacora hoy 
6 -- 

    

día trece de Septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

                  

        

  

8 ocho, ante mí. ABOGADO itisin GUETAVYDO: CAmaRTE BRALE- 

9 DA. NOTARIO TITULAR —DECIMO SEPTIMO. DEL. CANTON, 

10 comparece: el doctor CESAR CORONEL — JONES, quien 

11 deciara ser, ecuestoríants Casado, ebogedo, mavor de 

12 edad. domiciliado en esta ciudad. en su calidad de 

13 Gerente General y representante legal de la Compañía 

14 PREDIOS. Y DESARROLLO FREDESA COMPARIA ANONIMA". 

15 debidamente autorizado por la Junta General de 

16 Accionistas, según consta del Nombramiento y acta que 

17 se acompañan coma documentos habilitantes¿j capaz para 

18 obligarse y contratar a aquien de conocer dov fe. Bien 

19 instruído en el objeto y resultados de esta escritura 

20 de aumento de capital y reforma de estatutos. a la que 

91 procede de una manera libre y voluntaria, para su 

99 otorgamiento, me presenta la minuta del tenor sigquien- 

te: SEFDR NOTARID.- Sírvase usted autorizar Una 
23 : 

24 escritura pública, por la que conste el aumento del 

25 capitel social y la reforma Gel estatuto social de la 

26 compañía  "FREDIOS Y DESARROLLO PREDESA COMPAÑIA 

ANONIMA", que se otorga el tenor de las sipuientes 
27 

        

  

   

    

  

cláusulas: FPFRIMERA: DFTORGANTE.— Comparece 

28 
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28 

miento del presente instrumento el doctor CESAR 
  

COFRDNEL JORES. 2 nombre W en representación de 
  

"FREDIOS Y DESARROLLO FREDESA COMPARIA ANONIMA", en su 
¡q_ —Á_A _ -A———AA A A A 

epresentante = calidad de Gerente General Y Como tal, 
  

> m 0 l 2 legal de la misma.” SEDUNDA: ANTEZEDENT 0 

  

  

Mediante escritura pública autorizada por la Notaría 
(A 

Décima Tercera del Centón  buavaquil, doctor Norma 

  

Flaza de Garcíix. el día doce de febrero de mil 

  

novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro 

  

Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho de marzo 

  

de mil novecientos ochenta Y dos, se constituvo la 

  

compañía "PREDIOS Y DESARROLLO FREDESA COMPAÑIA 

  

ANONIMA", con un capital social de quinientos mil 

  

SUcres. b) Mediante escritura pública autorizada por 

  

la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctor 

Norma Flaza de García, el día trece de junio de mil 

navecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro 

  

Mercantil del mismo Cantón, el día seis de agosto del 

mismo año, la compeñía amplió su objeto social y 

reformó para tal efecto el artículo primero de Su 

estatuto social. Cc) La Junta General de Accionistas 

de "PREDIOS Y DESARROLLO PREDESA COMPAÑIA ANONIMA", en 

  

sesión celebrada el día catorce de abril de mil 

novecientos ochenta y ocho resolvió elevar el capital 

  

social de la compañía basta la suma de dos millones de 

  

sucres, esto es. efectuar un aumento efectivo de un 

  

millón gauinientos mil sucres. Y reformar el artículo 

  

segundo del estatuto social. así como autorizar al 

  

s
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1 otorante cara  aue ileve a efecto todos 10S actos y 

: 9 necesarios cera el DeErTTecciornamiento 0€ lo 

3 acordado en diche sesión de dunta General de hccionis- 

4 tas. TERLERA: DECLARACIONES. Corn tales antecedentes. 

5 “o en turclimiento de lo dispo lo cor la dunta General 

6 de áccionistes de la compañíe “PEREDIOS Y DESARROLLO 

7 FREDESA COMPAÑIA ANONIMA". en sesión celebreda el día 

8 cetorce de abril de ml novecientos ochente v Ocho, 

9 declaro: Uno. ue el capital social de "“FREDIOS Y 

10 DESARROLLO PREDESA COMPAÑIA ANONIMA": gueda elevado e 

11 la suma de DOZ MILLONES DE SIUCRES. en virtud de la 

0 
. 12 emisión de mil quinientas acciones Ordinarias. 

13 nominativas. de un mil sucres cada una. Dos.- Que las 

14 nuevas ecciones han sido suscrites por los accionistas 

15 de la compañía en forma exsctamente proporcional a las 

. 16 acciones aque tenían al momento de acordarse el aumento 

17 dei CeDital social de la combañíia, de manera que el 

a cuadeo de los suscriptores auedóo integrado así: el 

19 doctor César Eoronel Jones suscribió trescientas 

20 setenta y cinco acciones; "INVERSIONES P.BE, S.A." 

0 91 suscribió trescientas setenta Y cinco acciones; 

22 "ROMESTRA S.A.'. suscribió trescientas setenta y cinco 

acciones; el señor Juan José Vilaseca Valls suscribió 
23 

94 trescientas acciones; y, el ogoctor Roberto León Vargas 

suscribió setenta y cinco acciones. Tres. Que las 
25 

, nuevas acciones emitidas en razón del aumento del 
26 

97 capital social de "PREDIOS Y DESARROLLO El ESA 

      

      

in COMPAÑIA ANONIMA", se encuentran integramente pa 
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mediante compensación de créditos.- Cuatro.- Oué todos 

los accionistas som ecuatorianos.  hinco.- ue el 

hn
 

  

estatuto social de "FREDIOS Y DESARROLLO  PREDESA 
  

  

  

  

  

                    

3 

COMFPARIA ANONIMA" queda reformado en su artículo 
4 

5 segundo, el mismo que en adelante dirár "ARTICULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 
6 - 

7 compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos 

mil secciones ordinarias Y  nominativas. de un valor 
8 

- nominal de un míl  sucres ceda una, numeradas del uno 
9 

al dos mil. Los títulos se emitirán conforme la 
10 

dispuesto en la Lev de Compañías y serán firmados por 
11 

el Fresidente y Gerente General de la sociedad. 
12 

pudiendo contener (0 representar ellos una O varias 
13 

acciones. Bajo el cuidado del Gerente General de la 
14 ” 

compañía se llevará el libro de Acciones y Accionistas 
15 

en el que se inscribirán los .certificados provisiona- 
16 

les y los títulos de acciones así como las sucesivas 

17 
transferencias de ellos, la constitución de derechos 

18 

  

reales v las demás modificaciones .que ocurran respecto 
IA 

              

al derecho sobre les acciones”. CUARTA: DOCUMENTOS 

2 HABRILITANTES.- Sírvase usted, señor Notario, agregar 

2 al respectivo protocolo para que queden formando parte 

2 de esta escritura. copia certificada del acta de la 

2 sesión de Junta Benerai de Áccionistas de "FREDIOS Y 

2 DEZLARROLLO PREDESA COMPAÑIA ANONIMA" celebrada el día 

25 catorce de abril de mil novecientos ochenta y ocho y 

26 la nota del nombramiento aceptado e inscrito. Cumple 

217 
= 

con los demás reqcuisitos de - stilo para la plena 

28 
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Esornaquíl, Julio 19 de 196£ 

:“x000004 

Señor Docior 

: CESAR CORONEL JONES 

- Ciudad. =- 

De mía CONnAAdCHaCcLonea,: 

Cámpleme comunicarte que La Junta General de Accionistas de La Compa- 

nia "PREDIOS Y DESARROLLO PREDESA COMPANIA ANONIMA", en sesión cele - 

brada el día de hoy, resolvió designarnto GERENTE GENERAL de La Compa- 

nía por el pertodo de cinco añca, y con Las atribuciones constantes - 

en el Etatatuto Social, entre Las que se encuentra La de ejercer La e 

presentación Legal, judicial y extrajudicial de £a Compañía. 

Para Los fines consetaucentes hago conocer a usted que el Estatuto So- 

cíal vigente en el que 5e encuentran señaladas Las atribuciones y de- 

beres que cornesponden al Gerente General, se encuentra incorporado - 

en £a Escritura Pública de Constitución, autorizada por La Notanta DE 

cúma Tercera de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 12 de Fe 

baero de 1982, inscrita en el Regístito Mercantil el 18 de Marzo de - 

1982. 

Sín otio partícutlar, quedo de usted muy atentamente, 

p. PREDIOS Y DESARROLLO PREDESA COMPANTA ANONIMA. 

e 7 

: 4%. LX 
ol et en 

Ab. JORGE. CÓRONEL JONES 

- Secretario de La Sesión 

Acepto La designación que antecede. 

Guayaquil, 19 de Ju£io de 1984 

yd : : - A A 1 

DR. CESAR CORONEL JONES 
  

  

certifico:que con Fecha Ce hoy, quetz insciico el pre , 
to a foja 23.165, múmero 5.772 cel Recistro ercentil i enotaco bejo 
el nórero 8.517 cel Repertorio.- Gueyaguil, cos ce Agosto ce mil -



s-Q0006S 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM 

PANA "PREDIOS Y DESARROLLO PREDESA COMPAFIA ANONIMA", CELEBRADA EL DIA 14 

DE ABRIL DE 1988. 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de abril de mil novecientos ochen 

ta y ocho, siendo las diez de la mañana, en el local social de la compañía 

ubicado en 3aquerizo Moreno 1119 y 9 de Octubre, piso 11, oficina 1102, se 

reúnen los accionistas de "PREDIOS Y DESARROLLO PREDESA COMPARFIA ANONIMA", 

quienes: representan las 500 acciones ordinarias y nominativas, de un mil =- 

sucres cade una, en que se divide el capital social de la compañía, en el 

número que para cada uno de los presentes a continuación se indica: Dr. Cé 

sar Coronel Jones, por sus propios derechos, propietario de 125 acciones ;. 

"INVERSIONES P.B. S.A.", representada por el señor Patrick Bredthauer, pro 

pletaria de 125 acciones; "ROMESTRA S.A.", representada por el señor Julio 

Estrada Iciza, propietaria de 125 acciones; señor Juan José Vilaseca Valls, 

por sus. prapios derechos, propietario de 100 acciones; y, Dr. Roberto León 

Vargas, por sus propios derechos, propietario de 25 acciones. 

En virtud te estar presentes y representados todos los accionistas que re- 

presentan la totalidad del capital pagado de la compañía, según consta de 

la lista. de asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 281 de la Ley de Compañías, éstos acuerdan, por unanimidad, constituir 

se en Junta General, la cual tendrá por objeto: Conocer y resolver sobre el 

aumento dei capital social de la compañía y reforma de los estatutos socia- 

les. 

Preside la sesión el señor Patrick Bredthauer y actúa en la Secretaría el 

Gerente Gereral, Dr. César Coronel Jones. De inmediato el Presidente decla 

ra instalata la sesión y se procede a tratar sobre el único punto del orden 

del día. foma la palabra el Gerente General, Dr. César Coronel Jones y ex- 

presa que mm virtud de la Ley Reformatoria de la Ley de Compañías publicada 

en el Registro Oficial N* 594 del 30 de diciembre de 1986, es necesario ele 

var el capítal social -de.la compañía, por lo que mociona así se lo haga. La 

Junta General, por unanimidad de votos, resuelve aumentar en un millón quí 

nientos mi: sucres más el capital social de la compañía, fue actualmente es 

de quiniermos mil sucres, de tal forma que en lo sucesivo el capital social 

de la compmía sea de dos millones de sucres. La Junta General, por unani- 

midad de vastos, resuelve que dicho aumento del capital social se efectúe me 

diante la emisión de 1500 acciones ordinarias y nominativas, de un 
   
   

  

    

cres cada ana, las cuales son suscritas por los accionistas en propo 

375 acciones; la compañía "INVERSIONES P.B. S.A.” representada, po 
Nataño » vit cel 

arte A. 
Guayaquil



ñor Patrick Bredthauer, suscribe 375 acciones; la compañía "ROMESTRA S.A." 

representada por el señor Julio Estrada Icaza, suscribe 375 acciones; el se 

ñor Juan José Vilaseca Valls suscribe 300 acciones; y, el Dr. Roberto León 

Vargas suscribe 75 acciones. 

A continuación la Junta General pasa a conocer y resolver sobre la forma de 

pago de las 1500 nuevas acciones suscritas y resuelve, por unanimidad de vo 

tos, que el pago'de dichas acciones se efectúe mediante compensación de cré 

ditos que tienen los accionistas contra la compañía. 

En' este momento" Ta Junta General, por unanimidad de votos, ratifica las en- 

tregas. de dinero que han hecho a la compañía los administradores, señores - 

Patrick Bredthauer y Dr. César Coronel Jones. 

Acto seguido el Gerente General manifestó que es necesario se acuerde la mo 

dificación del estatuto social de la compañía a fin de hacer constar el nue 

vo' capital social. De “inmediato la Junta General resolvió reformar el artí 

culo'segundo'del estatuto social, el cual en adelante dirá: "ARTICULO SEGUN 

DO: DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE SU 

CRES (S/.2'000.000,00) dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas, 

de:un valor nominal de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, numeradas del - 

uno al dos mil.: Los títulos se emitirán conforme lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y serán firmados por el Presidente y Gerente General de la sociedad, 

pudiendo contener o representar ellos una o varias acciones. Bajo el cuida 

do del Gerente General de la compañía se llevará el Libro de Acciones y Accio 

nistas en el que se inscribirán los certificados provisionales y los títulos 

de acciones asi como las sucesivas transferencias de ellos, la constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al dere-- 

cho sobre las acciones." 

Finalmente la Junta General resolvió autorizar ampliamente 'al Gerente General 

de la: compañía para que lleve a efecto todos los actos y gestiones necesarios 

para el perfeccionamiento de los acuerdos adoptados en esta sesión. No habien 

do más asuntos que tratar, el Presidente concedió un momento de receso para - 

la redacción del acta correspondiente a esta Junta; una vez reinstalada la se 

siór y leída que fue por :Secretaría el acta que antecede, ésta fue aprobada - 

en: todas sus partes por los accionistas asistentes, dándose por terminada la 

sesión a las doce y media--del día en que se instaló, firmando para constancia 

todos los presentes. -F) Patrick Bredthauer-Presidente de la Junta y p. INVERSIO 

NES P B S.A.; f) Dr. César Coronel Jones-Secretario de la Junta; f) p. Romestra 

S.A.-Sr. Julio Estrada Icaza; f) Juan José Vilaseca Valls; f) Dr. Roberto León 

Vargas. o o , 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

Actas de Junta General de Accionistas de "PREDIOS Y DESARROLLO PREDESA COMPANIA 

ANONIMA" al cual me remito en caso necesari0. Guayaquil, 14 de abril de 1988. 

LAIA A AA — 
Pr C(écar (Caronel Jlones-GFRENTE GENERA!    



  

  

    

    

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

       
     

1 VELEZ de posta PESTFITUNE icoríceleo CE las 

9 cormelidades de Lev.= Este minos esto tirmeda Dor 

3 el doctor César Coronel Jones, con matricula profesio 

4 nal del Eolegio de Abogados del  Gusevat. Múmero: mil 

5 irescientos ochen YO ZINC. MATA APTO LA MINUTA QUE 

6 JUNTO. CON LOS DEMAS DOCUMENTO HABILITANTES QUEDA 

7 ELEVADA A. ESCRITURA PUBLICA CO TODO El vaLOR LEGAL. 

8 Aivedan agregados a mi reciatrz Formando. parte 1mi2- 

9 orante de la presente escritura Acta Y Nombramiento 

10 cel representante lega de la compañia  "FREDIOS Y 

11 DESARROLLO FPREDESA  COMFAñlAa ANONIMA", Leída oue fue 

12 esta escritura de principio a fín. por mí, el Notario, 

en alta voz, al compareciente. éste la apriieba en 
13 

14 todas sus partes, se afirma, ratifica Y firma en 

unidad de acto conmioo.-— DOY FE. 
15 

p REDIOS Y DESARROLIA FPREDESA COMPAÑIA ANONIMA" 
16 

17 "UE. 099057061001 
  

  

  

BR» CESAR EDRDONEL JONES 
20 A 

£-C-  09-03937621 ! 

  

  

21 

99 £+T. 060161 Cv. Aaa . = 

23 
A : j 

24 

— 

. a a 

  

ABR. MELSOMN GusT CARARTE 

26 MER ES GN E 
27 35 FIEL 00 Di si OR MAL. - £N FE DE ELLO CONFIERO E mn AO 

28 TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRO, EN LA MISM4A FOCHA DE SU O OTORGA Ú Lib, Mais RIO. 

Ad, Melsón Gustavo Cañárte A 
Notorio X Vi del Cantón Guayaquil 
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DOY PE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NO 

VECIENTOS OCHENTA Y OCHO TOME NOTA QUE EL INTENDENME DE COMPAÑIAS, MEDIAN 

TE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y OCHO-DOS-UNO-UNO-CERO CINCO SEIS DOS CINCO 

DE FECHA VEXNTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO APRO” . 

  

CERTIFICO 1 Que 

En cumplimiento de lo erdensdo en le Resolución Número B9-2-1=1.DI6= 

25, dictada el 23 de Noviembre de 1.958, por el Intendente de Compa- 

Mos, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene el - 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compsñiía "PREDIOS Y : 

DESARROLLO PREDESA COMPAÑIA ANONIMA" de fojas 30.041 a 30.050, núm 
ro 2,8933 del Registro Mercantil, Libro de Industrisles y anotada ba- 

Jo el número 19.046 del Repertorio .- Gisyaquil, Diciembre seta 

mil novecientos oshenta 1 ocho .- El Reglatrador Mercantil.- 

      

    

  

ab. MECIOR MIGUEL A 

la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor - 

Presidente de la República, publicado en al Registro Oftelal ¿ 878 - 

del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Diciembre sele de mil nove - 

cientos ochenta 1 ocho .- £l Registrador Mercantil .- 

    

   

  

   

F 

AB. MECUOR MIGUEL ADE 

A Registrador Mercantil del Cantón Tuayacué 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ue tomá nota la escritura públi-. 

ca anterior a fojas 8.091 del Registro Mercant11 de 1.982; y, 15.990 del



“e 

1 
“- 000007 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.986, al margen 

de los inscripcionea respeetivas .- Guayaquil, Diciembre seis 

de mil novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercantil .- 

Y 

corri . mr 
26. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑBRADE 

_/'Naristrador Mercantil ue uva 

   

    

  

 


